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Expediente No. 11001-31-03-014-2017-00286-00   AUTO No.  

Reivindicatorio de INÉS CARRILLO VILLAMIL contra MARIELA 

RODRÍGUEZ VILLAMIL. 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 

 

DE conformidad con el informe secretarial, y atendiendo la digitalización del expediente, para 

continuar su trámite se DISPONE: 

Vista la anterior demanda, y comoquiera que de acuerdo al informe secretarial no se subsanó, se 

RECHAZA la DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada por de INÉS CARRILLO VILLAMIL contra 

MARIELA RODRÍGUEZ VILLAMIL. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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